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Viernes 23 de J u l i o de 1943 
M m . 164 

No se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias.—1 .a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están,oblig-ados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este B O L E T Í N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del fejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reg-lajnentarias en el B O L E T Í N O F I C I A L , se han de mandar por el Excrho. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 40 peseta» 

anuales por cada ejemplar más. Recarg-o del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales y Juzgados municipales, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, SO pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, 75 céntimos línea. 
b) Los demás, una peseta lí^ea. 

Miiilstriiíóo provinl 
fiobierno diTil 

de la promcia de Leán 
Dlrecclin Peñera! de Bmiería 

CIRCULAR NUM. 83 
En cumplimiento del art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y s 
propuesta del Sr, Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
sintomático en el t é r m i n o municipal 
de Palacios del Sil, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
3 de A b r i l de 1943. 

Lo que se pulSlica en este per iódi 
co oficial para general conocimiento. 

León, 8 de Julio de 1943. 
El Gobernador civil, 

Bils o o o 
Comisaría General de Abastemenlos 

y Transportes 
D e i n t e r é s p a r a l o s 43res . A l c a l 

d e s d e l a p r o v i n c i a 
Se pone en conocimiento de los 

Sres. Alcaldes de la, provincia, que 
el resumen mensual de reses sacrifi
cadas, debe rán enviarlo a esta Dele
gación p rov inc ia l de Abastecimien
tos y Transportes, en los cinco pr i 
meros días de cada mes, especifi
cando n ú m e r o de días de sacrificio, 
número de reses sacrificadas, total 
de kilos y clase de ganado, o sea 
ajustándose estrictamente a las nor
i a s consignadas en el impreso oñ-
t^al. Bien entendido, que los recibi
os después del día 5, se d a r á n por 

no presentados, dando por tanto l u 
gar a la sanc ión oportuna. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 20 de Julio de 1943. 
El Gobernador civil-Delegado, 

Servido Nacional del Trigo 
Jéfátura prdVincial de León 

. De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 3.° del Decreto de la 
Presidencia, de fecha31 de Julio de 
1942, por el l imo . Sr. Delegado 
Nacional del Servicio Nacional del 
Trigo, previa propuesta de esta Jefa
tura, han sido fijados los siguientes 
precios de harina para el p róx imo 
mes de Agosto: 

Harind para consumo provincial 
Pesetas 

Harina de t r i g o . . . . . . . . 124,15 
Harina de centeno, . . . . 120,00 

Harina para canje 
Harina de trigo . . . . . . . . 102,00 
Harina de c e n t e n o . . . . . . 97,12 
Los precios seña lados anterior

mente para las distintas clases de 
harina, se entienden en fábrica y sin 
envase. 

León, 20 de Julio de 1943.—El 
Jefe provincial , R. Alvárez. 

Delegación de Hacienda de la 
nromcia de León 

Admlnlsíración de Propiedades y Con-
lillmclón Terrllorial 

C I R C U L A R 
La Real Orden de 12 de Mayo de 

1927 publ i ca en la Caceta del 13 in-1 
serta en el BOLETÍN OFICIAL , n ú m e 

ro 122 de fecha 30 del mismo, mes 
dispone en su pár ra fo 3.° que los 
Ayuntamientos y Juntas \yecinales 
dueños de los montes dec lá rados de 
l ibre disposic ión, t o m a r á n en una. 
de las sesiones que ce leb ra rán en el 
mes de Julio de cada año acuerdo 
referente a los respectivos aprove
chamientos que se propongan reali
zar durante el año forestal inmedia
to, a s ignándoles las tasaciones co
rrespondientes con expresión de los 
que hayan de llevarse a cabo con 
carác ter vecinal o los que hayan de 
ser objeto de subasta y remi t i r án co
pia certificada del acuerdo a la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia antes del 10 de Agosto debi
damente reintegradas. 

Si los disfrutes acordados se ena
jenasen en púb l i ca subasta, los A l 
caldes o Presidentes de las Juntas 
vecinales d a r á n cuenta de la fecha 
en que aquél la haya de celebrarse a 
fin de que esta Delegación pueda 
acordar la in te rvenc ión que estime 
necesaria. 

Del acta que se levante referente 
al resultado de la l ic i tación se remi
t i rá una copia a esta Delegación de 
Hacienda a los efectos de la repetida 
disposic ión dentro del plazo i n d i 
cado. 

La inexactitud de los datos o falta 
de cumplimiento de este servicio 
d a r á lugar la impos ic ión de la mul ta 
correspondiente y las responsabili
dades en el que pudiera incur r i r . 

Debiendo darse traslado de la pre
sente por las respectivas Alcald ías a 
las Juntas véc ina les con diligencia 
que r emi t i r án a esta dependencia 
que asi lo acredita, adv i r t i éndo les 
que el incumpl imiento de este servi-
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ció d a r á lugar a la impos ic ión de la 
multa. 

León, 17 de Julio de 1943.- -El Ad 
ministrador de Propiedades, Jul io 
F. Crespo. — V.0 B.0: E l Delegado de 
Hacienda, José A. Díaz. 

División Hidráulica del Norle de España 
AGUAS T E R R E S T R E S . — INSCRIPCIÓN 

DE APROVECHAMIENTO 

A N U N C I O S 
Don Fernando González García, ve 

c iño de Gaboalles de Arr iba , A y u n 
tamiento de Vi l lab l ino , solicita la 
inscr ipc ión , en los Regfstros de apro 
vechamientos de aguas públ icas , de 
uno que utiliza en el arroyo La Co
llada, en el punto denominado «Ra
yadas», «Fuente de la Puerca» y «Ca-
lecho», en t é rminos de su vecindad, 
con destino al riego de la finca de 
su propiedad llamada «Fuente de la 
Puerga», de 80 á reas de cabida. 

Lo que se hace púb l i co , advirtien-
do que durante el plazo de veinte 
d ías naturales, contados a partir del 
siguiente al de la pub l i cac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de León, se a d m i t i r á n las recla
maciones que contra dicha petición 
se presenten en la Alcald ía de Vi l l a 
b l ino o en esta División Hidráu l i ca , 
cuyas oficinas radican en la calle 
Dr. Casal, n.0 2, 3 ° . 

Oviedo, 8 de Julio de 1943.—El I n 
geniero Jefe, José González Valdés . 

N ú m . 398.-29,00 ptas. 

Don José, García Rodríguez, don 
Arsenio García F e r n á n d e z , D. Anto
nio T e r r ó n de Usaola, D/Pedro Ro
dríguez Rosón, D. Pedro Alvarez A l -
varez y D. Fernando González Gar
cía, vecinos de Gaboalles de Abajo y 
de Arr iba , Ayuntamiento de Vi l la
bl ino, solicitan la inscr ipc ión en los 
Régistros de aprovechamientos de 
aguas públ icas , de uno que util izan 
en el r ío Fleitina, en el punto deno
minado «Las Linares», en t é rminos 
de Gaboalles de Arr iba , del expresa
do Ayuntamiento, con destino al rie
go de varias fincas propiedad de los 
peticionarios. 

L o que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
d ías naturales, contado a partir del 
siguiente al de la pub t í cac ión del 
presente anuncio en el R b L E T i N O F I 
CIAL de León, se a d m i t i r á n las recla
maciones que contra dicha petición 
se presenten en la Alcaldía de Vil la
bl ino o en esta División Hidráu l ica , 
cuyas oficinas radican en la calle 
Dr. Casal, n.0 2, 3.°. 

Oviedo, 8 de Julio de 1943.-E1 In
geniero Jefe, José González Valdés. 

- N ú m . 399.-33,00 ptas. 
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